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,Del juéves 25 de noviembre ele 1 8 J 9· 

Santa Catalina 'tJÍrgen y mártir. 
Las Cuarenta Horas · esta o en la iglesia de San Severo : se reserva ｾ＠

las cinco. 
Sale el So) á las 7 h. 16 m., y se pone á las 4 h .. 44 m. 

!Dias horas. 

2 3 1 n noche. 
1 4 .. 
ｾｾ＠ 7 manana 
id. 2 tarde. 

'l'ermómetm. Barómetro., Vientos y Atmósfera. 

1 G grad. 1 28 p. 2 l. 2 E. nubes. 
9 

12 

6 1!18 I 5 ;0. N. O. ídem. 
2 '1.7 1 I 8 ; Idem f v. idem. 

ESPAÑA. 
Madrid 15 de No1.1iembre. 

:ARTÍCULO DE OFICIO. 

1 

El Rey nuestro Señor se ha servicio expedir el Real decreto siguirnte: 
"Los estragos que ha causado la epidemia en Jas ciudades de S. Ft:roando, 

ｃ￡､ｩｾＬ＠ Sevilla , y demas pueblos sobre que por desgracia ha cargado este 
terrible azote , tienen ailigido mi piadoso corazoo , y me desvelo en discurrir 
81t:dios , que ya qne no acaben de arrancar el mal , se.gun mis ardientes de· 
seos , Jua:vizaseo .en lo ,posible .sus funestas consecuencias, y tanto los que su
fren la desgracia del ·cont.agi.o , como los que experimentan .sus fatales .re.sul
.tas, enpQntrasen algun consuelo en tan cruel situacion : ertre los que me han 
sugerido mis paternales desvelos , creo el mas .análogo á las circunstanci'as, y 
al fin de w institucioo, que pues en aqnelJas provincias deben estar ya em
panadas las tierras ｱｯｾ＠ hayan podido serlo , y n1ngun ｳｯｾｯｲｲｯ＠ es oi mas ne· 
cesario ni mas urgente que el que de suyo exige la calamidad gt-neral, para 
la que . hasta los vasos sagrados eatan prontos , hagais como superintendente 
que sois de los pósitos del ceino , que las justicias y demas pnsonas á. cuyo 
.cuidado está confiado el ｭ｡ｮ･ｪｯ ﾷ ｾ＠ custodia y adminhtracion de los efectos de 
ｾｯ､ｯﾡﾡ＠ ellos, ya seenlarea, ya ecleaiásticos, ó de cualquiera otra denomina
don , consisténtea en e. distrito del arzobispado de Sevilla y obispado de Cá
diz, pongan inmediatamente á dispoaicion del M. R. arzobispo y R. obispo 
de estas ciudades la mitad de .cuantos fondos se hallen existt"ntes, ad en granoll 
como en maravedises , para q-ue ･ｳｾｯＱ＠ dignos prelados los d &.tribuyan en mi 
llOIJihlle y representacioo con manp franca y generosa asi en ｾ ｬｩｶｩｯ＠ ､ｾ＠ Jos tlo
ｾ･ｲｭｯｳ＠ y co.nvalecientes , como en consuelo de las vinda,a y huérfanos que lo 
lean por efecto del contagio, y mendigan denalidoa , menesterosos de estos 
auxilios. ｐｾＡｲｯ＠ es mi voluntad que para el lo,ro de fin tan piadoso sirvan i11-
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distintamente los 'referidos fondos del arzobispado de Sevilla para cubrir sus 
necesidades , y acudir á las urgencias del obispado de Cádiz , donde son mas 
escasos aquellos , y harto mas funesto el resultado de esta terrible calamidad 
dando para que esta mi soberana resolucioq tenga pronto y cumplido efecto 
las órdenes mas estrechas y terminantes, y comunicando las correspondientes 
á los referidos prelados, para que constándoles mis, piadosas intenciones, co· 
ady u ven , como lo espero de su bien acreditarlo zelo , á que se realicen con 
]a mayor puntualidad y exactitud. Y para que los encargados y responsables 
de dichos fo Jdos puedan datar su.a cuentas con legitimidad , d ecla ro que he· 
ella y acreditada la entrega con recibo ｦｾＢｊｨ｡｣ｩ･ｮｴ･＠ de la perso na deputada por 
aquellos prelados para su percibo , se tenga p()r suficiente descargo , y los p6, 
aitos ó sus rep resentantes sit1 accioo al r eintegro ahora ni en tiempo alguno; 
pues quiero q ue este soco u o sea eutHament e gracioso , a si como que dichos · 
prelados no rindan cuentas ni den razon de la erogacion de estos eauaales, 
que coafio únicamente á su prudencia y caridad, de que tengo repetidas prue• 
has. Pero como ･ ｾ ｴｯｳ＠ socorros no seráu acasO' suficientes pa ra llenar mis de· 
seos paternales , y mi Real ánimo se halla bien penet rad o del interes de la 
causa públíca en hacerlos durables, por la grande influencia que podrán tener 
en las costumbres , en la educadon y en el destierro de la mendicidad y la 
ｶｾｧ｡ｮ｣ｩ｡［＠ he venido en resolver que los mismos M. R. arzobispo y R. obispo 
pot sí propios , 6 valiéndose de personas de eonocida virtud , literatura y 
zelo, me inf<>rmen de los medios que puedan advptarse para el sucesivo so
corro de las viudas , recogimiento y educacion de Jos huérfa,oos de ambos se• 
xos que andan errantes por aquellos ､ｾｳｧｲ｡｣ｩ｡､ｯｳ＠ pueblos , sin otro que les 
･ｮｪｵｧｵｾ＠ sus lágrimas quE;! mi · paternal coruon, con todo lo demas que c:rean 
corivenieote al logro de los fines que van propuestos , y pueda ceder en ali
vio de la humanidad afiigida y bien del Estado, comunh:'?indolo á mi primera 
seéretarí& del Despacho para su noticia como encargada del ramo de epide· 
mias; y dictareis cuantas ,providencias c1eáis oportunas para que por este 
socorro no ca rezcan la agricultura y los pueblos de los auxilios necesarios; 
Tendréis-lo entendido , y dispoudreis lo correspondiente á su cumplimiento.:::: 
Palacio 13 de mv,iembre de 181 9· = Al ｭｾｲｱｵ･ｳ＠ de Mata Florida." ' 
_..__ _____ ._ • Ｎ｟Ｎ｟ＮＮ｟｟ｾ＠ -- ---.¡ ................. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. · ' 

D. Francisco J avier de Castaños, Aragorri , Urioste y Olavide, Alferel(. 
mayor de la Ciuddd de A.lgeciras , ｒ･ｧ ｩ ､ｾｲ＠ de la Imperial, Coronada y 
muy heroica villa de Madrid, de la Ciudad de Almagro y Preeminente ､ｾ＠
la de Montoro , Caballerd Gran Cruz de la Real y distingu-ida Orden 
Española de Cárlos Tercero y de ta Redl Americana de Isabel la Ca• 
t6lica , Grah Ctuz con cotona y orla , banda y superior pension en la 
Real y Militar ､ｾ＠ San Fernando , y nato en la de S!ln HermeneJSil· 
do, Consejero de Estado , Ptesidente de la Junta Militar de Indias ; Mi· 
nistro. de la Cámara de Guerra , Capitan Genü'ál dé los Reales ' Egérci· 
tos , y tlet ｅｊｾ￩ｴ￩ｩｴｯ＠ :Y' Principado de Catalufia, Gobernador Superior P"-/ 
lítico de 1/l misma , Presidente de su Real Audi-ehcia , y de la Jun· 
ta ｓｾＺｾＮｰ･ｲｩｯｲ＠ de SatWJ:ad, Protector de la empresa del Canal de Utgel, 
&c. &c. · 
Por cuanto hemos recibido u:na Real ' Cédula del Rey n11estró Señor-, qué 
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ｄｩｯｾ＠ gu.ilrde, su feeh,a en ｄｾｬ＼｡ｮｩｯ ﾷ ￡＠ 9 del eorrie(lta, cuyo t.e,nor e• como ｾｩﾭ
gne. = El Rey. = Mi Gobernador Ca pitan ｇｾｮ･ｲﾪｬＬ＠ 1{,-e,gellte y Aud_íeucia 
del mi Principado de ｃ｡ｴｾｬｵ￭ｬ｡Ｌ＠ sabe4 : ｑｾ Ｎ ｾｾｲｩｾＶﾮ＠ $1CRalar c;on pa ra{lgiJ 
de ,mi Rl(!al pifldad el dia ｶ･ｮｴｵｲｾ＠ eu qtitl ｡ｩＺｴｮｺ｡ｾ｣ｬｇ＠ ｬｾ＠ P4lZ' y tranquilidad 
d.e mis ､ｾｭｩｮｩｯｳ＠ , -do:r 'á Jo.a españoles uua tie-ma ｍＺ｡ｾ＠ en PlÍ m,uy amada 
Y, IJneri<la t:·Sp05a la Reina, '1 no pudiendo goz,u ｾｯｭｰＱｲ［Ａｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ «;le la feli
cidad , qne . me prepa.ra elltfl dia sin aliviar ｡ｮｴｾｳ＠ iHl cl¡!anto pe.,r.miten las leyes 
y la situadon ｴｬｾｊ＠ rGil!'o la saf"rte de los ､･ｳｧｲＦ｣ｾ｡Ｔ＼ｬｩｬ＠ ｱｱｾ＠ gimen bajo el peso 

.de, su.s críme¡¡,es , p,or ､ｾ｣ｲ･ｴｯ＠ señalado de mi lte.al m.¡¡llilO en Palacio á 2 5 de 
. octub!'e ｬｆￍｘￜｾｯ＠ , 4e veu¡liio en ccmoed er ｩｰ､ＡｊｾＧｉﾡｯ＠ &enefaJ á lo.i,' delincuentes 

C}UI! seaij. ｃＢｐ｡ＭｾＸﾡ＠ Gl,f,' él en '\a peiiÍIUU{a e ｩｳｬ｡ｾ＠ ｡ｦｬＮＩＡｾｃ［･ｱｴ･ｳ＠ • J¡ ¡qUe puedan 
,g()z<¡do ｾｩｮ＠ q:t¡¡.e ｲ･ＬﾡＬｾｬｴ･＠ pe,rjuioio á te.rcero ni ｾ＠ 1a ｶｩｮ､ｩ Ｎ ｣Ｎｴ＼ｾｊ＠ pública, mandando 
al mismo ｴｩ･ｾｰｯ＠ ｱＮｵｾ＠ mis Canséjos de Gue.rra é Inliias. ｭｾ＠ prQp<>llgan inmer 
､ｩＺｴｴｾｴｮ＼＿Ｎｮｴ･＠ lo$ -térl(lhW·s en 'fUe ､ｾ｢･ｲ￡＠ tener; efectQ igual graoia _para los reos 
ｭｩｬｩｾＮｲ･ｳ＠ y de la ｾｮｭ｡､｡＠ de todos mis daminios , Y, tamhien M ｬ｡ Ｎ ｾ＠ posesio· 
nes .de Uitra.Jllar, o0n reape{)to á los que s,e han estraviado del seodero de 
Ja. ｲｾｺｯｮ＠ , ｲ･ｳ･ｲｶｬｬｾ､Ｎｯ＠ yo ｾｲ｡＠ tms adelante el dar á mis ;bondades la am
ｰｨ｡｣ｾ｡ｮ＠ que .-eclama ·nlli seusihilidad, y el ardie:ate anhelo con que procuro 
reumr al rededor de mi ｴｲｾ＾ｮｯ＠ á mis amadoi vasallos. En cQnsecuencia he 
.resuelto ; ·primero , qne gocen de este indulto to.dos los presos que siendo 
capaces d.e él , se hallen en las ｣￡ｲ｣･ｬｾｾ＠ de M,adl'id y <lemas del reino , y no 
hayan co.metido los crúne.nes de leaa Magtl<ltad divina ó human.a ', de alevo
sía , de homicidio de Sacerdote , de fabricar moneda fa.Isa , de ·incendiario, 
de estraccion de cosas ·prohibidas del reino, de blasfemia , de sodomía , de 
hurto , de coecho y baratería , de fctlsedad , de resistencia á la justicia , y 
de mala versacion de mi Real Hacienda , ni los ngos destinados á las ar
mas , marina y hospicio: segundo que este 1ndulto sea estensivo á los reos_ 
fugitivos ausentes y rebeldes , que en el término de seis meses los que se 
hallan en Espaiía, y el de un a·iío á los que ･ｾｴ￩ｮ＠ fuera da estos reinos se 
presenten á cualesquiera justicias, para que dando estas ｣ｵｾｮｴ｡＠ á los tribu
nales donde pendieren sus causas , se proceda á la declaracion dE:! la gracia: 
tercero , que solo se considerea comprendidos en el indulto bajo las excepcio. 
nes her-has en el artículo primero , los delitos cometidos antes de su puhli
cacion , y de ningun · modo los posteriores : cuarto que gocen tambien del 
:referido indulto los reos que se hallen rematados á presidios ó arsenales que 
no estuviesen remitidos. ó en camino para su destino , y que no hubiesen 
sido condenados por los delitos exceptuados en el citado artículo primero: 
quinto , que en los dehtos en que haya parte agraviada , aunque se haya 
procedido de oficio , no se declare concedido el indulto sin que preceda el 
perdo": de aquella, y que en los que haya interes 6 pena pecuniaria , tam
ｰｯｾｯ＠ se declare sin la satisfaccion ó perdou de la mism.a ; pero que cuando 
el1nteres ó pena corresponda al Fisco .ó denunciador ., deba valer esta gracia. 
Y en su conformidad, por la presente remito y .perdono á tadas las personas 
que se hallaren en hs !tárceles ｢｡ｾｴ｡＠ el dia de la ｦｾ｣ｨ｡＠ de esta mi cédula, 
presos ó dados en fiado , ciudad ó casas por cárcel todas y cualesquiera 
ｾ･ｮ＠ as • asi ｾｩ＠ viles .como criminales , . en que por razon de sus cl'Ímenes y ､･ｾ＠
htos hayan 1ncurndo ; pues por lo que á mi pertenece, :y en cualquiera mll· 
nera yueda tocar y pertenecer les hago esta .gracia y mer.nerl ; 'Y quiero y 
es nu voluntad que en razon de los tales crímenes que se .hubieren cometido, 
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excepto los referidos , por cuyas razones estuviesen ,presos , ó se procediere · 
contra ellos de oficio , no habiendo parte querellosa , no se proceda mas· con· 
tra los referidos ; y en cuanto toca á los que estuviesen presos , y se procedll 
por acusacion 6 pedimento de parte , apartándose es'ta de la querella ,''les re· 
ｭｩｾｯ＠ ﾡＱ･ｩｭｩｳｭｾ＠ y perdonÓ todas las dichas penas. ,asi civiles como c{iminales, 
y mando que de oficio no se paeda proceder contra ellos ahora ni en ningun 
tiempo por las dichas eau$as , con que por esto ni por ocasion de . que se 
trate de dicho perdon , .ó apartamiento se deje de .hacer justiiia á las partes. 
Por tanto mando , que para que conste de,cualas son los dichos presos y de· 
.lincuentes á quienes hago clicha gracia y rtmision , y que son los compren· 
didos en esta mi cédula y hasta m fecha , se dé á cada uno de los referi· 
dos testimonio de que el tal easo y delincuente ｾｳ＠ de los comprendido8 en 
esta mi lteal cédula de indu.Ito ·general, sin . que por él se lleven derechos ni 
otra cosa alguna. Y para que á los presos por deudas que son pobres· y no tie· 
nen de que paga:r, los alcance parte de esta gracia, es mi voluntad que sean 
sueltos con fia n zá de .la Haz todos los que a si estuvieren , presos por deudas,. 
por ttfrmino de 30 dias , pa:r:a que en ello se puedan concertar con su& acree
dores . Y que de las penas aplicadas á mi Fisco en · esa mi Real Audiencia ae 
t{)llleo ciento cincuenta mH manvedises para ayuda de pagar las deudas de 
los que son pobres- y estan'presos por eHas en la cárcel de esa dicha ａｵ､ｩ･ｮｾ＠
cia; y qÚe de las penas aplicadas á mi Cámara y FisCO· en cada ano de los 

· juzgados de los corregidores de las dudadea de voto en cortes , donde no 
reside Audiencia se tomen eincuenta mil mara védises vellon para d · pro pi<! 
efecto de ayadar á pagar las deu·das de los que son poDres y están presos 
por. ellas en las cárceles de dichos corregidores ; para que con -esto , y los 
que las /partes pudieren cobrar de ellas , y con la €J:Ue algunas buenas ｰ･ｲｳｯｾ＠
nas podrán ayudar , sí.endo para tan buen ｾｦ･｣ｴｯＬ＠ se suelte el m.ayor número 
d-e presos que-sea posible. De que he quel'idG preveniros, para que lo ' ten• 
gais entendido , lo cumplais y egecut-eis, y hagais egecutar , y cumplir .por 
lo tocante á e$e Jili principado , ､ｾｮ､ｯ＠ para ello las 6rdenes y providenciae 
que juzgueis ｣ｯｮｶ･ｮｩ･ｮｴ･Ｎ ﾷ ｆ･ｾｨ｡＠ en Palacio á 9 de noviembre de 1819 · :e 
Y o ·el Re y. = Por mandado del Rey nuestro Seño. = Cris t6ba 1 Antoaio de 
l4arraza. =Y debi11ndo Nos zelar que la espresada Real cédula é indulto 
general tenga· su mas.·. PUntual cump!ímir:nto y observancia: Por tanto , con
ferida la materia en esta Real Audiencia y sala del crímen de la misma y 
siguiendo su ccnclusion, ordena'mos y m a o damos á 'Íodos los corregidores y 
sus tenientes , bailes , alguaciles lmayores, sosoailes' y todas y cu'atesquiera 
justicias · de este pdncipado , y demas personas á · quienes toca y ｰ･Ｚｾ Ｌ ｴ･ｮｾ｣･ Ｇ＠

y tocar y · pertenecer puede en ' eualquíer manera gua.rden ·, cumplan y ege* 
cuten , y hagan guafdar · , cumplir y egecuta·r ｴｾ､ｧ ﾷ＠ lo que se manda en Ja 
arriba inserta Real.:édula ,de indulto general sin la cont.ravenir ni penni
ti.r que se contravenga en· cosa ｡ｬｧｵｮｾＮ＠ y. para qúe no se pueda alegar ig-· 
norancia y sea á .to.dos notorio ｭ｡ｾ｡ｭｯｳ＠ formal' y publicar este edicto 'por 
los parages públicos y acostumbr.ados de e<ta capital 'y de las demas cabtzas ' 
de partido , ciudades, villas y lu·gares de este principado en ·la fo!mil acos
tumbrada y de estilo. Dado. en Bar()elopa á 20 de noviembre de x8 r'9. :;;;; 
Jav ier de Castaños. = Vi.sto, Juan Lopez de J7inuesa , rege11te. = 'l'omas 
Moragas , escribano de cámara. ;::: Lugar del ·S.t+llo. :::: Regist¡ ado en ilJ 

firmat. tt oblisat, 1. fol. 7.e.. · - · 
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LITERATURA. 
Memorias de agricultura y artes, que se publican de ór<ien· de la Real] unta 

de gobierno del comercio de Cataluña. Tomo I.X, cuaderno V , noviembre 
de 18 r 9· Véndese en la oficina de Brusi , á 7 reales vellon. - Orden de 
materias. - Agricultura. Concluye la memoria sobre la eminente virtud 
antiodontálgica , ó contra dolores de ｢･｣ｾ＠ ó de muelas , del espilanto, Spilan'
thus oleracerfs , L ; con la descripcioo y lámina de la planta por D. Juan 
Francisco Bahí, médico ht>norario de S. M.; advertenci-a á los labradores del 
ll :.uo de Barcelona para la presente siembra de1 tri-go en sus campos. - Quí· 
miea. Noticia de los métodos mas usados en Alemania para la fabricacion 
del vidt iado. - Mecánica. Descripcion de una· m áquina para impedir el 
vuelco de un carro· si el eje riega· á romperse , por Mr. de Gouault de 

· ｍｯＮｮ｣ｨ｡ｵｸｾ＠ Hidrostática'. De las cireunslancias del areómetro modernamen· . 
te inventado. , para indicar d grado de fuerza del aguardiente del espíri
tu de vino y de otros licores; eontinúao las instrucciones sobre la pequeña na· 

. vegacion interior ; concluye el tratado sobre la economía de agua en un ca
nal nave:ahle.- Lámina 1.a De l'a planta espilanto. -Lámina 2.8 Sobre 
la ･｣ｯｾ ｟ ｯｭ￭｡Ｎ＠ de agua en los caoªles navegables • . 

A VISOS AL PÚBLICO: 

A las doce horas del dia 26 del corriente mes en la casa morada del Sr. 
Intendente de este egército y principado se procederá á la subasta y pri · 
mer remate de la provision dd pan y cebada necesarios para la · tropa y 
caballería existente y traiiseunte por los puntos de este principado ｾｯｮ､･＠ 1m
hiere , 6 debieren establecerse factorías de dichas especies y deml}s clases á 
ｱｾｬｩ･ｮ･ｳ＠ corresponda , por el tiempo y con las condiciones que están de ma
lllfiesto en la escribanía mayor de la Intendencia , y se continuaron en el 
diario del dia 8 del presente níes. 

'- Habiendo suplicado varios segetos al profesor de lengua francesa Don 
Luis Coulom , que pusiese la academia mas en el centro de. esta ciudad, 
participa al público, por medio de este periódico , haberlo verificado y pues
to dicha _academia por la . noche de 7 á 9-, en la calle de la Platería, en ca '-- · 
ｾ｡＠ del seiíor Laforja, entrando por la calle de Aimerich á mano de
recha. , . ' 

El patron Miguel Bosch, mallorquín , saldrá ·para. Mallorca con su laud 
nombrado Virgen del Cármen; admite ca rgo y pasageros ·hasta el víérnes·· 
por la tarde que deberá · salir con la halija. 

Embarcaciorus uenidas al puerto el dia de ayer. · 
De Valencia y Tarragooa en 4 dias·, el patron Manuel ｉｧｬ･ｳｩ｡ｳｾ＠ va· 

lenciano' , laud Santo Cristo del Grao, de 30 toneladas, con arroz y vino á· 
Varios.= De ｐ ･ ｾ･ｲｳ｢ｵｲｧｯ＠ en' 43 dias, r1 ca'pitan· J oaqum Jacobsen·, danes, 
ｾ｡ｬ･｡ｳ＠ Equador , de, 1·2 4 toneladas , con cáñamo á las señores de Arabet, 
Gautier , Manniug y compañía . = De Valeflcia en 5 dias , el patron M ar . 
tiu Foro, catalan ,. lau r.l San Josef ; de 14 toneladas, con arroz . y salvado 
á varios. 

ltlem despachadas; 
Para Valencia 'el ·patrou Domingo Adam, valenciano, faud Santo Otis• 

to de] Grao, con dos pied-ras de ino linp y lastre. = Para Idem el patron 
Iosef Campos , va lenciano , Iaud Santo Cristo del Grao , en lastre.= ｐ｡ ｾｯ ﾭ
ra ｉｾ･ｭ＠ el pat ron ｊ ｾｳ･ ｦ＠ Catalá ., andaluz., la-ud el Grao, en lastre.::: Pa· 
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ra Idem el patron Lorenzo Selma , andaluz, laud San Joaquín , con ha· 
bones. = Para Idem el patron Vicente Ramon Hilario , andaluz, laud Pu· 
rísima Coocepcion, en lastre.= Para Trieste el capihm Gerónimo Caro• 
podónio(), catalan , berga1,1tin Ja Esperanza , con sardina y -oafé. 

Dieta. De 8oo cuarteras de trigo de Odesa á .s .1 rs. J 2 ds. la cuartera, en 
el almacen del Palao : véndese por cuartera11 , cortanes y medios cortanes. 

Otra : De J 20 quintales de harina de Alicante á 90 rs. de ardites el quin· 
tal , en casa Cosme Casa ven y , en la calle del H ospital , cerca del Padró: 
véndese por quintales , arrvhas y medias arrobas; y ambas durarán hoy 
y maiíaAa. · . , 

Fiesta. Maiíana dia 26 del corriente, en la iglesia del patriarca San Jo· 
sef, se celebrará la fiesta de su felicísimo Desposorio con Maria Santísima 
nuestra Seiíora : los esclavos del Santo Patriarca tendrán á las 8 su comu· 
nion general : á las Jo solemne misa ; y á las 5 de la tarde se cantará la san· 
ta corona y las súplicas para obtener el patrocinio de tan Santos Esposos eo 
la hora de nuestra muerte. 

Avisos .. El que teDga algun cortinage de damasco que no esté ､･ｳｬｾ｣ｩ､ｯＬ＠
y quiera venderlo , podrá .acudir á Ja tiencla dic·ha del Angel , en la ｂｯ｣｡ｾ＠

ría , inmediata al puesto de la Rifa de la Real Casa de CaJidad , cuya dueú11 
tratará del ajuste. 

En la calle de los FJasaders , casa que hace esquina á la calle Cremat 
xich , se fabrican gorras de lana ele toda calidad , y medias de estambre y 
lana y estambre fino , todo lo que se Tenderá á precios equitativos. 

Cualquiera que tuviere para vender un birlocho de dos ruedas , de cua
tro asientos tapado <;on vidrios , gue tenga todas las circunstancias ､ｾ＠ ser
vir, tendrá la bondad de . conferirse con el maestro sillero de la calle del Con
de del Asalto , que dará razon de quien dísea comprarlo. 

En la calle de San Pablo , núm. 2 3 , cuarto principal 1 habita un m a tri· 
monio sin hijos que facilitará á varios sugetos dP. carácter habitaciones muy 

bien amuebladas con separacion , y al mismo tiempo se les asisthá en la co• 
mida si gustan á un precio regular. 

El que quiera alquilar una casa. para almacen de vino , sita en un buen 
parage de esta ciudad , se conferirá con el sastre de la esquina de la calle 
de la Lleona , núm. 30 , que informará d-eLsugeto con quien se ha de tratar 
«;!el ajuste • 

. En la casa de posadas de la calle den Aray , núm. 8 , primera puerta de. 
mano derecha entrando por la de Escudellers , se da de comer á todos pre· 
dos : en la misma se reciben caballeros ya iean eclesiásticos ó seculares, dán· 
doles toda ｾｳｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡＠ á un precio equitativo. 

Un sefior solo desea hallar un cuarto para dormir en cualquiera casa de 
las inmediaciones á la iglesia de Santa Marta , riera de San Juan ó caJJejon 
del Infern : darán razoo en la plaza de los Arrieroa , casa del señor Tudó, pi· 
so tercero , núm. 7· 

El tintorero que tenga para vender dos calderas grandes usadas , que 
sean bien tratadas , y desee venderlas , acuda á la plaza de Marquillas , cas!l 
de ·Ignacio Torras y Golohardes , quien instruirá del que desea comprarlas. 

En la calle del Hospital , casa número 2 , tercer piso , delante las Car· 
melitas , darán razoo de un jóven estudiante que desea encontrar una casa 
para ｡ｾｯｭｰ｡｡ｲ＠ los muchachos á la escuela , en1eiíarles á leer , escribir Y 
principios de gramática. 
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rentas. En· la calle de Ios Carders , mesón de la Buena Suerte , se vende 

tocino fresco á 1 24 la libra carnicera. 
En la éalle de la Viddeda se vende carne efe carnero de· huetra calidad á 

J o.g. 6 d'S. la libra carnicera. 
A vóluntad de su dueño se vehderán ó arrend'ftán dos basas con un gran

de almacen sito en el camin·o Rtal i:le Sa:ns , moj' proporcionado para ven· 
Cler granos de todas calidades : quien tenga ct!rrsbll éon dominio medio bien 
radicados, se conferirá para todó con D. Josef Font, calle del Call , mime· 
ro 5 , cuarto principal. · · 

El que qoiera comprar una casa que fué del difunto Dr. Simon Anglarill, 
sita en los F.ocántHs , frente de la Real Casa Lonja , núm. 17 , puede acudir 
á Juan Sertllt y Moler a , que babitá en la bajada de Viladeeols , quien dará 
ｲ｡ｺ＼ｾｮ＠ de todos los documentos que á dicho fin se necesitan. 

El mallstro zápatera de viejo de la plaza de la Lana , tiene un partido de 
zapatos viejos ｰｲｯｰｩｯｾ＠ para viií.as , los qne vellderá á precio c61110do. 

Retornos. En la Fontana de Oro hay un coche de retorno para Madrid 
6 su carrera , y dos tartanas para Perpifian. 

Rn la posada del Escudo de Fr·aucia hay un coche de retorno para P.er
pinan , y una tartana para Figueras. 

Pérdidas. El 23 del corriente por la noche se ·estravi6 de la botica del 
Dr. D. Jaime B()fill, calle mas baja de San Pedro , casa· Padrell, una mano 
de almirez grande de vidrio : el sugeto· que la tenga en su poder se servirá 
devolverla :i di11ha casa ｾ＠ donde se le dará una correspondiente gratificacion. 

Cualquiera que haya recogido un canario macho color . amarillo , con ｡ｬｾ＠ . 
ｧｵｾｮ｡ｳ＠ manchas ep. la cabeza y puntas de las alas , se servirá devolverlo · al 
Senor Jo!ef Feliu , bordador, que vive en la calle Ancha, esquina á la de Es
cudellers , que ademas de las gracias se le darán dos pi!Setas de gratificacion. 

El que haya encontrado un rosario de gayeta con cruz de ébano , que. se· 
perdió el di a •7 del corriente por la noche desde la iglesia de San J uao has
ta la plaza del Correo viejo , se servirá llevarlo á casa del to-rnero de dicha 
plaza que se le dará una gratificacioo. 

Cualquiera persona que haya hallado un pa-ñuelo de seda azul con varias 
Ｚｦｬｇｲ･｣ｩｴ｡ｾ＠ y guarnicion amarillas , que se perdi6 el 14 del corriente al ano
checer , sí.rvase devolverlo á casa del señor Francisco Tüsquet , platero con-' 
traste , quien dará dos ｰｾｳ｣ｴ｡ｳ＠ de hallazgo. 

El que hubiere hallado una cruz de San Hermenegildo , para uniforme,. 
Y quiera devolverla- al zapatero de viejo que está _en la entrada de Ja casa del 
:sei1or Valldejuli , recibirá dos duros de gratificacioo á mas de las gracias. 

El dia 1 9 del corriente en la iglesia de Santa Maria del Mar, se perdió 
nn rosario de coral engarzado en plata , con una cruz del · mismo metal : el 
que lo haya ｲ･｣ｯｾｩ､ｯ ﾷ＠ tendrá la bondad de entrega·rlo en la casa núm. 9 , ca
lle de los Abaixadors , esquina. á Ja de la Nao ,. que á mas de las gracias se 
le dará una comcpetente gratifitacion. 

De un palomar ｩｮｭｾ､ｩ｡ｴｯ＠ al Borne se hao desapareei·do los pares de ｰ｡ｾ＠
, ｾｯｭｯｳ＠ de cría que á contínu·acion se ex,presan : tres pares dichos perleta, tres· 
ldem fil y cotons- , uno ídem azules , otro dichos eastaiios , todos con moño y 
Venera , y dos pares mongins negros con moño : el n1geto q.ue sepa su ｰ｡ｲ｡ｾ＠
de ro , 6 bien hay a recogido alguno de ellos ,. y quiera dignarse ､･ｶｯｬｶ･ｲｬｯｳｾ＠
le le darán seis pesetas por cada par que presentara á. su dueño , del cual in-. 
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formará Josef de Arrequi , en Ja ｣｡ｬｊｾ＠ de los ｃＺｾｭ｢ｩｯｳＬ＠ al lado del ･｡ｴ｡ｮｱｵｩｾ＠
llo , casa núm . 2. . , · 

'· · El qae haya encontr.ad,o una Uave blanca de cómoda , ·que se .perdió el 
·dia 19 del c:orriente ppr las calles den Ara y , Avinyó , ha jada de San Miguel 
y calle detras de la En11eñanza , tenga la bondad de entregarle al ｰ･ｲｦｾｷ｡Ｍ
dor de la calle del Call , que le duá. una gratifica.cioo. . 

El que huhiese encontrado una Ila ｶｾ＠ que se perdió el dia 2 3 del cor
riente, ､･ｳ､ｾｴ＠ el ｄｯｾｭｩﾷｴｯｲｩｯ＠ ·de. Sao Francisco , Rambla y hasta la Tra·. 
vesía de San Ramon, la entregará al armero que vire frente de dicho dor-
mitorio, qqien dará media peseta por el hallazgo. , 

Cualquiera que haya enco1,1tr.adq una bolsa azul, que se perdió el día 
19 del coni#ote, la ｾｵ｡ｬ＠ ｣ｯｾｴ･ｮｩ｡＠ una libreta , una cédula del Rey y otros 
papeles, se servirá devolverla á la calle den Argenter, en la taberna casa· 
número 2 3 , donde á mas de agradecerlo darán una peseta de gratificacion. 

Sirvientes, Una muger decente y dcf buenas circunstancias que sabe muy 
bien coser , planchar y demas ,quehaceres., :Íolicit& acomodarse ea clase de., 
·camarera : d-arán razon en la R.ambla , núm. 13. , cuarto piso , frente de casa 
el ｖｩｲｾｹ＠ del Ｌｐ･ｲｾＮ＠ , . 
_ Ignacio Marrot , cordonero , en la calle de la Bocada , núm. ,3 , infor· 

mará de un sugeto de .bueDal circunstancias que desea colocarse de mayordo· 
roo ó por, f?'riado, de 1,1n sefior solo , tau.to pa.ra esta ciuda4 como para fueta 
de ella , ·pues sabe bien su obli,gacion. · . · 

Si en alguna casa necesitan una buena cocinera para desempeñar bien este 
encargo , '.acudan á la botica de la plaza del Correo viejo , · do,nde d.arán ra-
•on de su¡¡ buenas cir.cuastancias. · 

Una muger viuda que sabe muy bien guisar, coser y planchar desea ｳ･ｲｾ＠
y,jr en una casa de poca familia : darán razon de ella en la calle .del HoipÍ· 
tal , núm. r 5 , primer piso ., entrando por Ja Bocaríá. 

· En la calle de la Paja , cas que venden pan , darán rucio de una ｣｡ｭ｡ｾ＠
r.era que Ｎ ､･ｳｾ＠ colocarse en una casa de ｾ ｰｯ｣｡＠ familia , y tiene personas que 
laabonan. · 

En Ja calle de la Boca ría , casa Sala , nú.m. 3. , segundo piso , informa
rán de una muger de li·8 años ,de edad que de&ea servir; de camaréra en una 
casa de ,poca familia .: sabe coser , plai!char y otras cosaa ＱＱ･ｾ･｡｡ｲｩ｡ｳ＠ y tiene 
quien la abone. . . ,.., 

Nodriza. Antonia Vi! a , q•ue vive e!J la Piateria ., nrlrn. 9 , informará de 
una ama que desea criar una criatura á media leche ' , ó á toda .leche en casa 
·de lps padrea de la mísma c,riatura. 

TeatrrJ. Hoy se egecutará poT- la ·eo,rnpa;fíía e.spañola la comedia en tres 
actos titulada Silvestre y . Paspu fi.l , ｾ＠ los ｃｑｔＴ･ｲ｣ｩ｡ｲｴｴｾｳ＠ de Lisboa, la que 

desempenarán las señoras Lopez , Samaniego y ｍｾｮｾｮ､･ｺ＠ , y los señores 
Chiner., Viilolai , Bagá , .Ibaiítz , Aya! a , .Biauco y Ül'gaz: concluida .se 
egecutapí un pequeqo . baile pantomímico , titulado La boda por magtf!, 

.composieion del Sr. Francisco Bueno ? _concluyendo la funcion cen el grad\18° 
.sainete El maest.ro de la tuna. A las seis y media. · 

Entrada del dia 23 , 785 -rs. vn. 
CUN REAL PRIVILEGIO • 

. ｰｾｲ＠ D., Ant01Íio BruSl , Impreapr de Cámara dt S. M. 
calle de I,á Lihreterí"" · 

., ... ' 


